
JUNTA DE ANDALUCIA CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTE
Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en Almería.

Acta de la Comisión de Evaluación. Propuesta Definitiva
TURISMO – EMPRENTUR. 2017

ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 11 DE DICIEMBRE DE 2017 POR LA COMISIÓN DE
EVALUACIÓN DE ANEXOS II  Y DOCUMENTACIÓN PRESENTADA EN EL PROCEDIMIENTO DE
SUBVENCIÓN,  MODALIDAD  DE  CREACIÓN  DE  NUEVAS  EMPRESAS  TURÍSTICAS
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2017 (EMPRENTUR).

En Almería, siendo las 09:00 horas del día 11 de diciembre de 2017, se reúne esta Comisión de
Evaluación,  constituida por  los  siguientes miembros,  nombrados por  Resolución  de 07 de  julio  de  2017
(modificada con fecha 17/10/2017) de la presente Delegación Territorial:

- D. Carlos Salguero Márquez,  Presidente de la Comisión de Evaluación.

- D. José Manuel Vergel Morata, Secretario.

-  D. Roberto Herráiz Artero y D. Antonio Juan López Céspedes (con formación en materia de igualdad de
género), vocales.

Se reúne la Comisión de Evaluación al objeto de:

1.- Análisis de alegaciones y documentación presentada mediante el formulario del ANEXO II, conforme a la
Orden de 20 de febrero (bases) y la Orden de 5 de abril de 2017 por la que se convocan estas ayudas (BOJA
nº 70 de 12 de abril).

2.- Emitir y aprobar la propuesta definitiva de resolución previsto en el artículo 18 de la Orden de 5 de octubre
de 2015 y apartado 13 del cuadro resumen de la Orden de 20 de febrero de 2017, por la que se aprueban las
bases reguladoras. 

De esta forma, se procede al análisis de las alegaciones y documentación presentada junto a los
Anexos II, por los beneficiarios provisionales y beneficiarios provisionales suplentes previstos en la propuesta
provisional de resolución de fecha 17/10/2017, adoptada por la presenta Comisión de Evaluación. Dicho
análisis se realiza de acuerdo a los requisitos del  apartado 4, criterios de valoración del  apartado 12 y
documentación acreditativa del apartado 15 del cuadro resumen de la orden, y teniendo en cuenta que son
subvencionables aquellas actuaciones o proyectos que obtengan un mínimo de 10 puntos.
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Como  resultado  de  este  análisis,  y  atendiendo  a  la  puntuación  resultante  de  los  criterios  de
valoración, indicados por los solicitantes en el apartado 7 del Anexo I (solicitud), así como a los informes
pertinentes emitidos por técnicos de esta Delegación Territorial, queda reflejada la valoración en el siguiente
cuadro: 

Por consiguiente se refleja el resumen del trabajo de la Comisión en el Anexo de la presente Acta, en
el que se incluyen: Relación de personas o entidades interesadas que no habiendo obtenido la puntuación
suficiente, que no cumpliendo con los requisitos establecidos, o que por otra causa no pueden
ostentar la condición de beneficiarios definitivos (con indicación de la causa de exclusión), ya que no
ha resultado del análisis de los Anexos II y su documentación ningún beneficiario definitivo para la presente
convocatoria de subvención, modalidad EMPRENTUR (2017), quedando desierta la misma.

Por su parte, han sido excluidos por inadmisión los siguientes solicitantes:

- Expediente:  ETUR 2017 AL 0018, VENZAL PINILLA, RAMÓN, inadmitida la solicitud por Resolución de la
Delegación Territorial de fecha 28/08/2017. Acuse de recibo con fecha 01/09/2017.

Una vez tratados todos los temas relacionados en el orden del día, se concluye esta sesión a las
14:00 horas del día de la fecha. 

Vº Bº PRESIDENTE DE LA COMISIÓN                                        EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN 
       Fdo.: Carlos Salguero Márquez.                                                           Fdo.: José Manuel Vergel Morata.
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Nº ORDEN Nº EXPDTE. SOLICITANTE CAUSA DE EXCLUSIÓN

1 IBAÑEZ MARTÍNEZ, PILAR CONCEPTO NO SUBVENCIONABLE (Apartado 2 del cuadro resumen de bases reguladoras)

2 CONCEPTO NO SUBVENCIONABLE (Apartado 2 del cuadro resumen de bases reguladoras)

3 SUNIA ROOTTREE, S.L. CONCEPTO NO SUBVENCIONABLE (Apartado 2 del cuadro resumen de bases reguladoras)

4 BUFFALO SUN CONSULTIG, S.L. CONCEPTO NO SUBVENCIONABLE (Apartado 2 del cuadro resumen de bases reguladoras)

5 SÁNCHEZ RECHE , JUAN MANUEL Documentación acreditativa y técnica no válida o incompleta (Apartado 15 cuadro resumen de bases reguladoras)

6 GARCÍA MARTNEZ, DIEGO MANUEL 

7 OJEDA RUIZ, JOSÉ LUÍS

8 MIREA, TIBERIU LEONARD NO PRESENTA FORMULARIO ANEXO II (VUELVE A PRESENTAR FORMULARIO ANEXO I)

9 ROBLES GAITÁN, EMILIO NO PRESENTA FORMULARIO ANEXO II

10 BARRÓN SÁNCHEZ, Mª DOLORES NO PRESENTA FORMULARIO ANEXO II

11 SOL I DARIAS, S.L. NO PRESENTA FORMULARIO ANEXO II

12 DUXIB, S.L. NO PRESENTA FORMULARIO ANEXO II

13 MORENO MAGAÑA, JUAN MIGUEL NO PRESENTA FORMULARIO ANEXO II

14 ROSA SOLER, JOSÉ LUÍS NO PRESENTA FORMULARIO ANEXO II

15 JORRETO ZAGUIRRE, SARA NO PRESENTA FORMULARIO ANEXO II

16 NO PRESENTA FORMULARIO ANEXO II

17 MIDDLETON, EDWARD ALBERT NO PRESENTA FORMULARIO ANEXO II

18 VENZAL PINILLA, RAMÓN DESISTIDA. RESOLUCIÓN DE 28/08/2017

ETUR 2017 AL 
0008

ETUR 2017 AL 
0013

ESCUELA DE  CINEMATOGRAFÍA 
AUDIOVISUAL DE ALMERÍA , S.L. 

ETUR 2017 AL 
0011

ETUR 2017 AL 
0012

ETUR 2017 AL 
0017

ETUR 2017 AL 
0009

Gastos no subvencionables del apartado 5.c).1º del cuadro resumen, y constitución de empresa con anterioridad a la 
solicitud, apartdo 4.a).2º.

ETUR 2017 AL 
0003

No aporta documento acreditativo del apartado 15 f) en relación al apartado 4.a).2º del cuadro resumen de bases 
reguladoras.

ETUR 2017 AL 
0002

ETUR 2017 AL 
0004

ETUR 2017 AL 
0016

ETUR 2017 AL 
0007

ETUR 2017 AL 
0006

ETUR 2017 AL 
0005

ETUR 2017 AL 
0014

ETUR 2017 AL 
0010

ETUR 2017 AL 
0015

LÓPEZ GRANADOS, PEDRO 
AMANCIO

ETUR 2017 AL 
0001

ETUR 2017 AL 
0018
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ANEXO  
RELACIÓN DE PERSONAS Y ENTIDADES INTERESADAS QUE NO CUMPLEN LOS REQUISITOS
EXIGIDOS, QUE NO HAN OBTENIDO LA PUNTUACIÓN SUFICIENTE O QUE POR OTRAS CAUSAS
NO SON CONSIDERADOS BENEFICIARIOS DEFINITIVOS. 
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DILIGENCIA para hacer constar que en el día de hoy 27 de diciembre de 2017, conforme a lo previsto en
el epígrafe 19 del cuadro resumen de la Orden de 20 de febrero de 2017, por la que se aprueban las
bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de turismo, se procede a publicar en la
página web de la Consejería de Turismo y Deporte, Acta de la sesión celebrada el día 11 de diciembre de
2017 por la Comisión de Evaluación de Anexos II y documentación presentada en el procedimiento de
concesión de subvenciones de la modalidad de creación de nuevas empresas turísticas (EMPRENTUR) del
ejercicio 2017, sustituyendo esta publicación a la notificación personal y surtiendo los mismos efectos, en
los  términos establecidos en el articulo 45.1b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Almería a 27 de diciembre de 2017.

EL JEFE DE LA SECCIÓN DE INFORMACIÓN Y ESTUDIOS

CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTE 
CONSEJERÍA DE CULTURA
Delegación Territorial de Almería


